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DIRECCION R-ECIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

RESOLUCION

G

J t¡cuc

'Año del Bicentenario del Peni 2OO año§ d€ la lúdependencia'

DIRECTORAT REGIONAL

N' 39 2 -2021-GRA/qG42-DRTCA

Ayacucho, ?8 0\g 2021

VISTO;
Los lnformes Nos 80-2021 -GRA-GG-GRI-DRTCA-SDO/ATP R O' 1'136-202'l'

RA-GG-GRI.DRTCA-DC-SDo,go¡.zozt.cne.cc.GRl-DRTcA-oc.MemorandoN.0943-2021-
RA-GG-GRl-DRTCA; conformado en (08 fol¡os)' sobre contrato temporal de servicios personales' y;

B,

CONSIDERANDO:
Oue, ra oirecciOn Áe!ional de Transportes v comunicaciones de Ayacucho' es

una persona iurldica de o","ano- púü¡"o' 
-"onstituyéndoie en una unidad orgánica depend¡ente

estructural, ierárquica, aom¡n,st'"ii'{ lácni"t'- no*"ú'" y func¡onalmente de la Gerenc¡a Regional de

in-tir"iir"iút" dél Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, a través de los documentos citados en la parte exPositiva de la presente

resolución, el Residente d" obl.;';iü;';t"; ¿; obras y,el Director de cam¡nos de la Dirección

Reoional de Transportes y Comun-icaciánes de Ayacucho'. proponen la ampliación del contrato de

l;il["J ;;.;;;i;'";;";i,rr ¡";é;; R;r"'y Ñina Barrie¡ros para desempeñaf las funciones der

caroo de Técnico Adm¡nistrativo tñ;;r;.;;l;'Meta: OO37 "M_ejorámiento de la Carretera Repartición

;;ñ'iñ#3iJ;il;;; óhi#;üJi,J^J,-Ává1""¡ó (. q5iooo ar Km 08+263". a partr der 26 ar

31 de diciembre 2021., cuya"""Ion áá.in¡ür"tiva cuenta con la autorizaciÓn de la oirecc¡Ón Reg¡onal

Ion J¡ üéáor"noo N' o9¡3-2021 -GRA-GG-GRl-DRTcA'

Que, en aplicaciÓn supletor¡a del artÍculo 84o de la Ley N" 30057'' Ley del

serv¡cio civit _ sERVtR v .u ,"ilá-Jntá 
"iáuaoo 

por d€creto- suoremo No o4o-2014-PCM, la cual

establece que para ta contrataciá'ni"'Joi"i 
"*""p"¡onalmente 

se puede contratar demanera directa a

plazo fúo, donde los contratos no pu"d"t' tener jn plazo mayor-a nueve (9) meses Podrfa renovarse

Dor una sola vez antes oe su rentim¡ento, hasta por un pefiodo de tfes (3) mese, cumplido el plazo'

iales contratos concluyen o" pr"no á"iü't'á V son nulos los actos administrat¡vos contrarios a la Ley;

Que, as¡mismo, el artículo 20 de la Ley No 24041' restituido desde el 24 de enero

det2a21 pof taúnica Disposición óá.prámentaria rinal de la Ley No 31 1 '.l5. concordante con el articulo

38' del oecrelo SuPremo N' ñ;;ií-Péü q'e aprueoa el. áeolamento de la Lev de la Carrera

Administrativa, estabtece qr", ;iá"-ánt,oáaÁ- o"'i" Administaáión Pública sÓlo podfán contratar

Oersonal para realizar funclones d-e1aá"i"r t"rp"áf 
" 

,ccidental. D¡cha contratac¡Ón se efectuará Para

el desempeño de: a) Trabaios p"t' áIá" 
""i*lbad 

determ¡nada: b) Labores en proyectos de inversiÓn

; rd;ü;';-d;¡.L", "rárq,Li"-teá 
iuourac¡on; o c) Labores de reemplazo de personal permanente

impedido de prestar ""*'"'o".'''Lñp'l; 
;;il; sea de duración determ¡nada Esta forma de

contratación no requ¡ere n"""."rár"li" d'e concurso y la relación contraclual concluye al lérmino del

mismo. Los servicios prestadoa'"^ á-"t 
"á"oiiior 

no i"n"r"n derecho de ninguna clase para efectos

de la Carrera Admin¡strat¡va" n"i'"'"' "" 
pt"cisa-que el. presente acto adm¡n¡strativo responde

únicamente para fines o" p"nJJ"',i,"r"rlio',"iálnr"ir¡on aé-t" Ent¡dad, por la cual los servidores

afectos a la Ley c¡tada un 
"t 

pa""-fo p'"Zedente' no están consignados en el CAP' CNP y PAP;

Con las v¡sac¡ones de la Unidad de Recursos Humanos' Oficina de

Administración y ra ofic¡na i], Á-"l-J"liá' ¡ño¡ca áe ta oirección Regionat de Transportes y

Comunicaciones de AYacucho;



DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTESy .,MUNICACIONES DEA'ACUCHO 'Año der Bicentenario der perú 2oo años de ¡a Indepe¡dencia"

RESOTUCTON DIRECTORAL REGIONAL
N" 3 g 2 _202 1_GRA/.GG_GRr-DRTCA

Ayacucho. 2B DIC 2$Zl

Estando a l.\ a.tr^.t^

A:üg:i,i,r%ü l1?1¿"lf# ftiiqiiep?"%%:"Hiti,"ff::,i:"::'.'*e":"li"B["ff::1,,Í:
e,"-"rpu""io oáisl"-"t"r"pjñ'""J;^I^ "-i -Y:o.dP 

l3t akibuciones conrer¡das la Ley No 31084 - Lev de

;":z¿i.:É*':,n:[:áft"r,;r'"1'#¡;tifl j#t#ál"l"J:::ilffi i:ilÍ,:*.:¿ti,;l:
SE RESUELVE:

acto administrativo al a
ARTICULO PRIMERO.-
mparo del artículo 17o n

AMPLIAR EL CONTRATO , con ef¡cac¡a antic¡pada del ^umeral 17.1 del Texto Unico Ordenado de la Ley N"27444, Ley del prccedimiento adm¡nistrativo General aprobado por Decreto Supremo No OO4-20.1 9.JUS,bajo la modalidad de servicios personales de manera temporal, de la servidora que a cont¡nuac¡ón sedetalla

I:::,1:1.- "^11:T-.1,::t"ffiff*ffi¿tli"'"",il;:"".:,::l,.dos 
en esta condición, podrán ser

funciones asignadas, infiaeícia, com¡sión de faltas de ."ra"r";1,9?;_ 9"ficiente desempeño de las
establecidos en la Ley No 30057, t-ey oetservicro Ctvl,:éÉñüiil 

orscrpl¡nario y las demás causates

:Ji[,T:J"J,"'i":',JíJfji"iull"nt",","áJi,;;;üí:l#P,,gl8ffii::lfl"Jff "da
iie{i"i:,rs,r"ui*Hi¡í§"#itrr:xr;rH",,"."".::+{il:}"i:qi:;;ffi *iiHti;r:
Resotución ."ra ,r"","OH|fF@ Et egreso que origine et cumptimiento de ta presente
creoro aer éiuiJd;;?#Ji'd:J,'j.i? tltT.:f¿:,":,11,T",",,g: 

f", op**,i-.* ór,ilt= a"

E"'¿§:'r:i::!Sra 
2oo: rransporr". av"","ü'i-"ió,ilüiii,t3o',i,i?'ñii.S!.iiT irt"i;lí"..ff

ARTTCULO SEGUNDO.- Estabtecerel 
_articulo 

precedente, J iEñ sus remunerac¡ones menr ecntco mensual, con la debida .
Dirección de Cam¡nos. )onformidad del servic¡o por

que el serv¡dor a que se hace alusión en
:tlares. prev¡a presentación del lnformeparte de la Sub-Dirección de Obras de la

instancias pertinen,"" r"Anuffiffij :l,ril:,á,*Jñr:!:Ts:?jff:lTi1i!rb interesada e

Recísrn¡se, co¡uuníeuese y eRcxívese.

U
de

Apellidos y
Nombres

CARGO R.U.M. Vigencia de
Contrato

Mota y Proyecto

BARRIENTOS
ROSNíER Y NINA Técn¡co

Administrat¡vo
de Obra

II

s/
2,000.00

Del
26t12t2021

al
31112/2021

0037 M nte toeJoram ed a
rréteCa ra art¡ci ónRep h UC spa

distrito de h ra-ta
H auamang -Ayacucho Km

+05 060 a Km 08+26

^q8.

f-J
Di rFúor RéE¡onat

I

Chiara,

I


